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(Se continuará.) 

E l Depositario de la Junta Gestora, Don 
Juan José Migue l , f a rmacéu t i co—Mercado— 
3, es el encargado de recibir las cantidades 
para la citada suscr ipc ión . 

A propósito del monumento á Lóseos, vería
mos con gusto que la prensa profesional de 
Madrid colocara al frente de sus periódicos 
el suelto siguiente de La Farmacia Fspaño la 
y reproducido por E l Semanario Farmacéut ico: 

«La Junta gestora encargada de allegar 
fondos para levantar un modesto monumento 
á la memoria del insigue bo tán ico y farma
céu t i co a r a g o n é s D. Francisco Lóseos y Ber
na!, ha comisionado al Dr. D. Emil io Lle tget , 

ADMINISTRADOR: n . &ni<>ii!<> «i l lanueva. 
Regente de la Imprenta de la Beneficencia provincial 

de Teruel, á donde se hace la, suscrición, pago de 
ella y reclamación de números . 

Carrera de San J e r ó n i m o , 30, para recibir 
¡as cantidades que los comprofesoros destinen 
á aquel loable objeto. 

En su consecuencia, nuestros c o m p a ñ e r o s 
de Madrid y los de las provincias que gusten 
se d i r ig i rán al Dr. Lle tget a c o m p a ñ a n d o las 
sumas con que quieran contr ibuir para el 
monumento Lóseos . En su ,d ía se pub l i ca rán 
lasjistas de suscriptores y se da rá cuenta de 
la invers ión de los fondos r ecaudados .» 

CC10M PROmiOHL 
La penalidad en las iiilrusioncs. 

E l desastroso efecto que nos causa el exa
men de los libros de la Adminis t rac ión , el sin 
n ú m e r o de enfermos que nos abruman y un 
maldi to cólico que nos va á colar el alma 
pues parece que se escapa de un curepo expri
mido por tanta deyecc ión y torturado por tan
ta contrariedad, nos impiden escribir una Cró
nica que después de todo para nada sirve cuan
do en nada os mueve á atenuar el mal que en 
ella lamentamos. Supla en este caso nuestra 
inactividad una i m p o r t a n t í s i m a real orden re
ca ída en el recurso de alzada interpuesto por 
un intruso contra la providencia del Goberna
dor deLér ida que le impuso una multa del37 'o0 
pesetas, con arreglo á la real cédu la de 10 de 
Diciembre de 1828. Del examen de dicha real 
orden resulta que el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Sanidad, 
declara que procede desestimar el recurro in
terpuesto contra la providencia del Goberna
dor de la provincia, imponiéndole una multa 
de 137 pesetas y 50 c é n t i m o s . Dícese en esta 
real orden que el Gobernador, al aplicar al 
recurrente la penalidad expresada en la real 
cédu la de 10 de Diciembre de 1828, ha eje
cutado fielmente lo que preceptúa el decreto-
sentencia de 4 de Julio de 1881. 



L A ASOCIACION. 

Aparte de que no es lo que se cita üñ de
creto-sentencia sino una sentencia de la sala 
segunda del Tribunal Supremo, procede re
petir la pregunta tantas veces formulada, 
•d saber: ¿Está vigente la real cédu la de 
1828? ¿Las intrusiones en la ciencia de curar, 
deben cartigarlas los gobernadores civiles ó 
los tribunales de justicia? ¿Procece , en su 
caso, aplicar los articules 359 y 591 del Có
digo penal, ó con arreglo a la letra del ar
t í cu lo 7.° de este mismo Código deben apli
carse á los intrusos las disposiciones especia
les que á estas faltas y delitos se refieren? 

La eterna cues t ión sobre el tapete; y es tal 
su importancia que bien merece el estudio 
preferente de cuantos es tán consagrados á 
este linaje de tareas. Porque vamos á ver: ¿es 
posible seguir como hasta aqui,sin norte y sin 
g u í a , dando palo de ciego á cada paso? ¿Qué 
eficacia tiene la nov ís ima real orden enfrente 
de otras disposiciones de todo en todo reñ idas 
con lo que aquella determina? 

Como quiera que sea, no debe olvidarse 
esto que dice la real orden de 26 de Julio ú l 
t imo: «Debe considerarse vigente la r e a l c é -
dula de 10 de Diciembre de 1828, y perfecta
mente aplicable la penalidad en la misma dis
puesta para las intrusiones en el ejercicio de 
de las projesiones médicas.» 

He aqui dicha real orden, cuya importan
cia no necesitamos encarecer, pues es un me
dio de perseguir las intrusiones mucho más 
expedito y breve que las actuaciones j u d i 
ciales siempre pesadas y difíciles de acome
ter. Con arreglo á ella, el Gobernador que 
quiera, en dos meses acaba con todos los in
trusos de su provincia. 

«Ministerio de la Gobernac ión .—Rea l or
den.—Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad el recurso de alzada interpuesto por 
D. A g u s t í n Francisco contra la providencia 
de .ese Gobierno imponiéndole una multa de 
137 pesetas 50 cén t imos como intruso en la 
p rác t i ca de la ciencia de curar; dicho Cuerpo 
consultivo emite el siguiente dictamen: 

« E x c m o . Sr : En sesión celebrada en el día 
de ayer ha aprobado por unanimidad este 
Real Consejo el dictamen de su primera Sec
ción que á con t inuac ión se inserta: 

La Sección se ha hecho cargo de la alzada 
interpuesta por D. Agus t ín Francisco contra 
la providencia del gobernador de Lér ida que 
le impuso la mul ta de 137 pesetas 50 cén t imos 
como intruso en medicina y c i r u g í a . 

Del examen del expediente aparece: 
Que en 30 de Julio de 1887 el subdelegado 

de medicina de Lérida puso en conocimiento 
del gobernador c i v i l que un sujeto llamado 
A g u s t í n Francisco (alias Lo Barberet) pobre, 
que desconoce las más rudimentarias nocio
nes de toda ciencia y sin t í tu lo alguno, ín ter-
viene en los tratamientos de enfermos que se 
hallan á cargo de facultativos, y hasta em

prende, por su cuenta y riesgo, las m á s ex
puestas curaciones, cobrando honorarios en 
concepto de visitas, y teniendo ajustes con 
los vecinos; por lo que considera debe apl i 
cárse le la ley como culpable de intrusiones 
en la ciencia de curar: 

Que el gobernador, en 2 de Agosto siguien
te, impuso al Francisco la mul ta de 137,50 
pesetas con arreglo á la real cédu la de 10 de 
Diciembre de 1828: 

Que el recurrente, después de haber satis-
fectm la mul ta , v iéndose apremiado por la 
autoridad jud ic i a l , acude al ministerio de la 
Gobernación a l zándose de la providencia del 
gobernador y manifestando: que hace m á s de 
treinta a ñ o s que es enfermero auxi l iar del 
Hospital c i v i l ; que por su prác t ica le l laman 
algunas familias para que es té al servicio de 
los enfermos y les aplique los tratamientos 
ordenados por los médicos de la casa mediante 
los correspondientes honorarios: 

Que por tales servicios no puede conside
rárse le como intruso: 

Que el gobernador carece de atribuciones 
para aplicar la penalidad de la real cédu la de 
10 de Diciembre de 1828; pues que dicha pe
nalidad debe ser la que marca el art. 591, nú 
mero 1.°, del Código penal, por todo lo cual 
pide se revoque la providencia imponiéndole 
la mul ta : 

Que por su parte el subdelegado de medici
na emit ió el correspondiente informe, consig
nando en él las siguientes conclusiones: 

i.0 Que A g u s t í n Francisco ha ejercido y 
ejerce la facultad de medicina y la carrera de 
c i r u g í a menor. 

2.° Que no posee t í tu lo profesional alguno 
que le autorice para el ejercicio de las profe
siones antedichas. 

Y 3.° Que ha percibido y percibe honora
rios y gratificaciones de diversas Corporacio
nes y del públ ico por servicios que sabe posi
tivamente, no está autorizado para prestarlos. 

Resultando, pues, que D. A g u s t í n Francis
co fué denunciado por el subdelegado de me
dicina como intruso en la ciencia de curar: 

Resultando que el gobernador c i v i l , usando 
de las facultades que le concede la real cédu
la de 10 de Diciembre de 1828, le impuso la 
mul ta de 137,50 pesetas: 

Resultando que el Francisco ha acudido en 
alzada contra esta providencia, fundándose en 
que sus servicios se l imi tan á aplicar á los en
fermos los tratamientos ordenados por los mé
dicos de cabecera, y en que el gobernador no 
ha podido aplicarle la penalidad de la real cé
dala, sino lo que previene el art. 591 del Có
digo penal. 

Considerando que los hechos á que se refie
re la denuncia elevada por el subdelegado de 
medicina aparecen confirmados en la alzada 
interpuesta por el recurrente, el cual confiesa 
las funciones que d e s e m p e ñ a cerca de los en-
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fermos, que no son oirás que las pertenecien
tes á la clase de practicantes, conformándose 
a d e m á s con que se le imponga la multa que 
marca el citado ar t . 591 eu concepto de i n 
truso: 

Considerando que el gobernador c i v i l , al 
imponer al Francisco una multa como intruso 
en la ciencia de curar, no ha hecho otra cosa 
que cumplir con uno de los deberes de su 
cargo: 

Considerando que al aplicar al recurrente 
la penalidad marcada en la real cédu la , v i¡o 
la que fija e l articulo 591 del Código, el go
bernador ha ejecutado fielmente lo que pre
c e p t ú a el decreto-sentencia de 4 de Julio de 
1881, el que t r a t ándose do un hecho compren
dido en el art. 352 del Código penal, declara 
que s e g ú n el art. 7.° de dicho Código no que
dan sujetos á las disposiciones del mismo los 
delitos que se hallen penados por leyes espe
ciales, que como leyes especiales deben repu
tarse las sanitarias: 

Considerando, por ú l t i m o , que la ley pro
vincia l faculta á los gobernadores para la im
posición de multas en cantidad muy superior 
á la impuesta al recurrente: 

La Sección opina que el Consejo debe con
sultar al Gobierno de S. M . : 

Que procede desestimar el recurso elevado 
por Agus t ín Francisco y declarar la proce
dencia de la multa de 137.50 pesetas que le 
fué impuesta por el gobernador c iv i l de Léri
da como intruso en la ciencia de curar » 

FOLLETIN, 
U N V I A J E A L A I S L A 

ASOCIACÍÓN M É D I C O - F A R M A C É U T I C A 

DON JOSÉ G A R C E R Á C Ò R D O V A . 

(Continuación.) 

continente, aquellos hombres no tendrán cos
tumbres muy gratas. Claro es que allí no ha
brá amuletos, agüeros, curanderos, charlatanes, 
apóstoles, ni embusteros que tengan la gracia 
de curar por haber nacido en viernes santo; en 
cambio descorcharán á un hombre con más 
fruición que gavilán despedaza un conejo, y con 
sucesos tan inocentes, los que han tenido la des
gracia de dedicarse á las ciencias médicas se 
habrán unido ante la evidencia de que la unión 
es fuerza y nabránse dicho, estos canibales se 
nos van á merendar el mejor dia, por lo tanto 
hagamos causa común, sean comues nuestros 
males y á cada compañero ofendido protejámosle 
como si su ofensa fuera personalmente hecha 
á cada uno de nosotros, y hagamos por él lo 

Y conformándose S. M . el rey (q. D. g . ) , y 
en su nombre la reina regente del reino coa 
el preinserto dictamen, se ha servido resoher 
como rn el mismo se propone, disponiendo 
a d e m á s que pura conocimiento general se pu
blique en la Gaceta de Madrid esta soberana 
reso luc ión , por cuanto en ella se declara que 
debe considerarse vigente la real cédula de 10 
de Diciembre de 1828, y perfectamente apli
cable la penalidad en la misma dispuesta para 
las intrusiones en el ejercicio de las profesio
nes m é d i c a s . 

De Real orden lo d i g o á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años . Madrid 26 de Julio 
de 1889.—Ruiz y Capdepón.—Señor goberna
dor de la provincia de Lér ida . 

Hernia inguinal: cx trangu lac ión aguda: 
quclotomia: curac ión , 

(Conclusión ) 

V I . 

Operación.—Sin ocuparnos del manual opera
torio, de todos conocido, creemos pertinente ex
poner algunas aparentes pequeñeces. Respecto 

que quisiéramos se hiciera por nosotros mismos, 
y si alguien no quisiere amoldarse á este pacto, 
abandonémosle que sus clientes darán cuenta 
de él. 

Iba ya corriendo el tiempo y aunque la discu
sión era amena y sobre todo no levantaba nin
gún recelo, hube de terciar en el debate como 
capitán, y así les hablé: señores, dejemos esa 
discusión porque indudablemente el tiempo se 
encargará de descifrarnos el enigma. Nadie ha 
estado en la Asociación y en su consecuencia 
nadie sabe lo que allí pasa; es de suponer, sea 
muy grato para todos, y desde luego no haya 
derechos vulnerados, pues que la fraternidad 
debe ser la base de la vida; pero como de cierto 
nadie sabe una palabra, abordemos esta discu
sión, que en este momento es más interesante 
para nosotros averiguar, si nos convir t iéramos 
en viento y mar enfurecidos, hasta dónde lle
garía nuestra compasión para aquellas embarca
ciones que bien provistas y en forma de platos, 
han de constituir el cubierto de cada uno. 

Bien por el capitán, gritaron todos cuyos 
brios oratorios se contuvieron ante aquella plá
tica contundente que hizo saber á los viajeros 
era llegada la hora de cenar. 


